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CONTRATO      PROYECTO X  FASE O ETAPA X No. Fase / Etapa: 2 

 

OTRO  

 

Contrato: Aplica para el acta de inicio global o cuando el contrato solo tiene un proyecto en una sola etapa. 

Proyecto: Aplica cuando dentro de un contrato existen dos o más proyectos. 

Fase o Etapa: Aplica cuando un proyecto y/o contrato se desarrolla en dos o más fases o etapas, para lo cual también 

deberá indicarse el número de la fase o etapa a la que se da inicio. 

Otro: Especifique, por ejemplo Acuerdos de cooperación, convenios, etc 

 

LUGAR Y FECHA BOGOTÁ D.C. 14 DE SEPTIEMBRE DE 2022 

CONTRATO NÚMERO/ACUERDO DE 

COOPERACIÓN 
No. 3-1-98118-02 (PAF-ICBFGS-O-035-2021) 

TIPO DE CONTRATO OBRA 

OBJETO 

CONTRATAR LA EJECUCIÓN DE ESTUDIOS, DISEÑOS Y 

CONSTRUCCIÓN DE DOS CENTROS SACÚDETE (TIPO II) 

UBICADOS EN CHIRIGUANÁ, DEPARTAMENTO DEL CESAR 

Y TUNJA, DEPARTAMENTO DEL BOYACÁ 

NOMBRE DEL PROYECTO 
CENTRO SACÚDETE (TIPO II) UBICADO EN TUNJA, 

DEPARTAMENTO DE BOYACÁ 

LOCALIZACIÓN DEL PROYECTO TUNJA, DEPARTAMENTO DE BOYACÁ 

VALOR DEL CONTRATO / 

PROYECTO 

VALOR ETAPA 2: OCHOCIENTOS TREINTA Y SIETE 

MILLONES CIENTO QUINCE MIL NOVECIENTOS 

CINCUENTA PESOS M/CTE ($837.115.950,00) 

VALOR DEL ANTICIPO (CUANDO 

APLIQUE) 
N/A. 

CONTRATISTA 
LUIS EDUARDO SALDAÑA RODRÍGUEZ 

C.C.  79.230.764 

INTERVENTOR 

CONSORCIO INTERVENTORES GA 051 

NIT. 901.500.891-1 

REPRESENTANTE LEGAL EDGAR ALFREDO SALAZAR 

BERNAL 

CC. NO. 79.553.539 

 

CONFORMADO POR  

GITAI GROUP S.A.S., NIT NO. 900.247.262-9, 

PARTICIPACIÓN DEL 50% INGENIERIA DE PROYECTOS 

AML SAS, NIT. 900.538.341-1 PARTICIPACIÓN DEL 50%. 

PLAZO SEIS (4) MESES  

FECHA DE INICIO 14/09/2022 

FECHA DE TERMINACIÓN 14/01/2023 
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Los suscritos mediante el presente documento, dejan constancia del inicio real y efectivo del contrato 

de obra No. 3-1-98118-02 (PAF-ICBFGS-O-035-2021), con objeto ‘‘CONTRATAR LA EJECUCIÓN 

DE ESTUDIOS, DISEÑOS Y CONSTRUCCIÓN DE DOS CENTROS SACÚDETE (TIPO II) 

UBICADOS EN CHIRIGUANÁ, DEPARTAMENTO DEL CESAR Y TUNJA, DEPARTAMENTO DEL 

BOYACÁ’’, específicamente para la Etapa II del proyecto CENTRO SACÚDETE (TIPO II) 

UBICADO EN TUNJA, DEPARTAMENTO DE BOYACÁ, previo cumplimiento de los 

requisitos establecidos tanto en los términos de referencia como en los manuales operativos y de 

supervisión, o documentos que soportan la contratación, así como de la suscripción y aprobación de 

la póliza de cumplimiento No. 11-45-101104467 expedida por Seguros del Estado S.A., y de la  

póliza de responsabilidad civil extracontractual No. 11-40-101042138 expedida por Seguros del 

Estado S.A., ambas aprobadas el día 8 del mes de julio del año 2022, asociadas a la suscripción de la 

terminación de la etapa 1 del proyecto. 

 

En consecuencia, se procede a la iniciación del Contrato de Obra No. 3-1-98118-02 (PAF-

ICBFGS-O-035-2021), con objeto ‘‘CONTRATAR LA EJECUCIÓN DE ESTUDIOS, DISEÑOS Y 

CONSTRUCCIÓN DE DOS CENTROS SACÚDETE (TIPO II) UBICADOS EN CHIRIGUANÁ, 

DEPARTAMENTO DEL CESAR Y TUNJA, DEPARTAMENTO DEL BOYACÁ’’, específicamente 

para la Etapa II del proyecto CENTRO SACÚDETE (TIPO II) UBICADO EN TUNJA, 

DEPARTAMENTO DE BOYACÁ, el día catorce (14) del mes de septiembre del año 2022, la cual 

debe concluir el día catorce (14) del mes de enero del año 2023. 

 

Para constancia de lo anterior, se firma la presente acta bajo la responsabilidad expresa de los que 

intervienen en ella. 

 

  EL CONTRATISTA         INTERVENTOR 

 

 

 

 

______________________________ 

Firma 

 

 

 

 

____________________________ 

Firma 

LUIS EDUARDO SALDAÑA 

RODRÍGUEZ  

  

EDGAR ALFREDO SALAZAR BERNAL 

REPRESENTANTE LEGAL 

CONSORCIO INTERVENTORES GA 051 

  
Original para FINDETER, 

Copias al contrato de Consultoría e Interventoría.  
 


